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PA«« ADELANTADO.

Moralidad y economía.

vi.
Si es que quieren hacerse econo

mías, podrían suprimirse todas las Di
recciones generales que no deben ser 
otra cosa que Secciones del Ministerio 
y además de la importante economía 
que podría reportar simplificaría mu
cho el servicio y acortaría infinitos 
trámites.

En cuanto á la Inspección general 
de Hacienda nosotros la consideramos 
cara é innecesaria, pues ¡ue las visi
tas debes encomendarse indistinta
mente á empleados caracterizados de 
la Secretaría que mayores conocimien
tos y práctica reúnan en el ramo, ob
jeto de 1a. inspección.

Para hacer el servicio provincial 
más expedito creemos más apropiada 
la antigua organización de Adminis
tración, Contaduría y Tesorería, limi
tada la segunda á intervenir pagos ó 
ingresos, sin esas atribuciones fiscales 
que nada resuelven y son depresivas 
parala Administración, y que suponen 
hoy en los empleados de la Interven
ción conocimientos universales de le
gislación de todos los ramos etc. co
sa que no es posible y no sucede.

El servicio de recaudación debe su
bastarse y producirá la economía de 
esas secciones que han tenido que 
crearse descargando asimismo de tra
bajo á la Administración.

En cuanto al Timbre debe adjudi
carse á una empresa cualquiera prefi
riéndose la Compañía Arrendataria de 
Tabacos.

La verdad del hecho., es que, es un 
disparate hacer economías de emplea
dos de plantilla para luego tener que 
nombrar temporeros por exigirlo el 
servicio, pues que se pide pronto des
pache- y se niegan los medios para ello. 
Esta es la primera de las razones que 
su metros tenemos para oponernos á 
que se hagan las economías que se de
mandan del Ministro de Hacienda.

Que el actual procedimiento admi
nistrativo es pesado y necesita refor
marse porque le sobran trámites es 
ciertísime. Qu< se nota la falta de que 
la ley exija á ciertos funcionarios de
terminadas condiciones también es 
paljnario; y como prueba nos fijare- 
mqs eu los Inspectores del subsidio 
industrial.

Estos empleados, necesarios y utilí-
limos, en nuestro sentir deberían sa

carse del grupo de Jefes de Negocia
do de segunda clase que hubiesen des
empeñado destinos en ocho distintas 
provincias, por lo menos, y que lleva
sen dieciocho años de servic:o en los 
ramos de contribuciones y de rentas, 
obligándoles á tener fianza y no dán
doles otro sueldo que las dos terceras 
partes de las multas que se impusieran 
á los defraudadores por ellos denun
ciados, y obligándoseles á abonar una 
multa por ca ia defraudación que se 
descubriese por otras autoridades ó por 
particalares siempre que el defrauda
dor lo sea durante seis meses en el 
distrito en que el inspector lleve un 
año ejerciendo, porque eso prueba ne
gligencia, ineptitud ó complicidad; 
no pudiendo estar más de año y me
dio en un distrito ni ser uno sol#, pues 
que debería haber en cada uno dos je
fes y dos subalternos; teniendo, ade
más, autorización, para nombrar visi
tadores especiales, á empleados á sus 
órdenes, los Administradores de Con 
tribuciones, Delegades de Hacienda 
Director general de Contribuciones, 
Subsecretario y Ministro de Hacienda.

Toribio Tabrís y Bueno.

Madrid, 27 de Mayo de 1889.

L A N G O S T A .

El Legitimista:
«Sumamente afletiva es la situación 

de los labradores valdepeñeros; el voraz 
insecto se ha multiplicado en proporción 
aterradora.

La campaña para combatirla ha de 
jado mucho que desear, pues á pesar 
del celo desplegado por este municipio, 
para atacar con energía tan funesta 
plaga, la parquedad con que se ha fa
cilitado la gasolina y las dificultades 
que ha tenido que vencer para encon
trar alguna por sí, han tenido paraliza
das las operaciones, precisamente en la 
época en que debió combatirse con mayor 
actividad.

Doloroso es reconocer que va siendo 
tarde para poner remedio, pero si se 
aprovecharan los pocos días que aún se 
puede quemar, con éxito, se aminorarían 
en parte los efectos destructores de esta 
terrible plaga.

A quien corresponda excitamos; á 
quien pueda y deba hacer algo, que no 
vamos á. gastar el tiempo en recrimina
ciones estériles para exigir responsabili
dades; no vamos á parodiar la fábula de 
.los conejos, gastando tiempo inútil en 
si son galgos ó podencos; si alguien no 
ha cumplido een sus deberes hasta aquí,

que cumpla en lo sucesivo, y procure 
proporcionar gasolina én abundancia.

Pero en gran abundancia, relativa á 
la enormidad del desastre, porque hoy 
sabemos que se paraliza la operación 
de la quema, precisamente cuando se 
necesitaba redoblar el ataque, y es ho
rroroso contemplar nuestros campos 
convertidos en semillero de millones y 
millones dé insectos que brotan conti
nuamente hasta.en medio de los sembra
dos y avanzan en apretados cordones 
amenazando con la total devastación de 
nuestro término-. ‘ ’

En gran abundancia, si, que no debe 
ser Valdepeñas población importante so
lamente cuando se trata de repartir los 
tributos.

Dejarnos algunos dias abandonados 
equivaldría á la criminal indiferencia 
de quien viese un incendio horroroso, y 
pudiendo sofocarlo al instante, con po
tentes mangas de riego, dejara de hacer
lo complaciéndose en el incremento de 
las devoradas llamss.

El símil no es exagerado.
Concretemos nuestra grito de socorro.
Sr. Gobernador Civil de Ciudad-Real, 

el pueblo que contribuye cou mayores 
cuotas en la provincia reclama con ur
gencia que se le preste auxilio propor
cionado á la inmensidad de su desgra
cia. >>

Sustitúyase el nombre de Valdepeñas, 
por Daimiel ó cualquier otro pueblo de 
la provincia y el caso es el mismo para 
todos.

Apesar de que no hubo sesión en el 
ayuntamiento el viernes pasado, se hi
cieron gestiones par i conseguir el envió 
de gasolina, telegrafiando al Diputado 
del distrito, oficiando al Gobernador 
etc. y basta ahora, que sepamos, nada 
se ha conseguido.

La langosta continúa haciendo estra
gos y apareciendo en proporciones cada 
ves más aterradoras.

Repetimos lo que dijimos en el núme
ro anterior; cuando venga, si viene, el 
socorro, ó la pequeña limosna de gasoli
na, será tarde.

Ecos y recortes.

El Manchegoi
Dejamos expuesto que por impedirlo la 

función religiosa que el Excmo. Sr. Obis
po de Madrid h? de celebrar el día 30 para 
conmemorar la proclamación de la Unidad 
Católica, se ha trasladado definitivamente pa- 
a el día 2 de Junio la colocación de la pri 

mera piedra de la pirámide en Toledo.
Esta Junta provincial con sue asociados sal

drá de la capital por la línea directa el día 1.° 
Los que sientan animación pera emprender 
tan halagüeño viaje, pueden, si les es conve
niente. acompañarlos.

El Exorno. 8r, Marqués de Cerralbo ha or
denado que los carlistas que salgau de lá cor
te ocupen cochea de tercer» para ir fraternal

mente unidos los leales, i sí el aristocrático 
procer como el modesto bracero. ¡Qué dife
rencia tan marcada entre los carlistas y los 
que proclama i la igualdadl ¡Qué aprendan 
los liberales!» ;f

¿A qué?
Pues si h&v otra guerra civil, no habrá 

ocasión de Baber quién podrá viajar luego «n 
3 * ó 1 *.

Parque eso nos faltaba para hacernos ricos.

Cortamos:
«La Junta de extinción de (angosta de esta 

villa, fiel á la condncta seguida los años an- 1 
teriores, está haciendo lo* mayores esfuerzo* 
para procurar armonizar el mal producido 
por el indocto, pues h -sta la fecha lleva gas
tadas mil trescientas cajas de gasoliná.

Desgraciadamente, las promesas de la Di
rección de Agricultura, de que podia hacerse 
una campaña de activa son vanas, pues no ha 
habido para pagar los j males.

Esperamos que este ejemplo influva en lo 
sucesiva en las Juntas, para buscar el reme
dio en su propio presupuesto en lugar de fiar 
en promesas, como halagadoras, mentidas » 

Conjurando tormentas 
pasan el tiempo,
¿qué sabe de langosta 
el ministerio?

La que le apura 
es la langosta magna 
es..... la conjura.

«La semana pasada tuvimos mejora* im
presione» acerca de la recolección fu tirá , por 
que habían empesado á brotar las cepas con 
pujanza v el tiempo favorecía el desarrollo 
de los tallos

Pero en esta semana la decoración se ha 
cambiado totalmente: la gran cantidad de 
langosta que ha aparecido en tan poco tiem 
po ha invadido nauehos viñedefi y se teme coi 
fundamento la destrucción del fruto por lo 
tiernos que se encuentran los brotes.

Esto ocurre en Valdepeñas, 
y en Daimiel ocurre más. 
no hay extracción como allí 
y nue-tro vino es igual

*"*

Un apreciable eolega inserta varios datos 
que demuestran la creciente ruina de Espa
ña y termina con los siguientes:

Desde 1877 hasta 1887; es decir, en un de
cenio consecutivo, se han saldado los presu
puestos con un déficit aterrador de 99 millo
nes de pesetas, cifra redonda, teniendo en 
cuenta que todos los presupuestos se han 
presentado y aprobado con superaiit Repa
sen nuestros lectores los gobiernos y los mi
nistros habidos en estos años, y recuer
den sus promesas. Todos han querido sal
varnos, y Bin embargo, la aterradora cifra de 
99 millones de pesetas ha venido aumentan • 
do nuestras trampas eada 365 días. Esto, 
aparte de que cada año se paga máe|y se hace 
más imposible la vida. En 1845 pagaba Es
paña por territorial 92 millones; hoy paga
mos 203 millones En 1845 valían los consu
mos 40 millones; hoy euestan 94 millones. 
En 1845 producía K  Lotería 15 millonés; hoy 
produce ¡80 millones!

Ya ven nuestros lectores que las economías 
tan decantadas por todos los gobiernos, nos 
van conduciendo poco á poce a la más espan
tosa situación.

Leyendo esos datos se comprende la «ra-*

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Eco de Daimiel, El. #366, 29/5/1889.
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zón de la sinrazón» del bandolerismo á |lo 
Diego Corrientes, José María etc. preferible al 
bandolerismo de levita ó de uniforme.

La avidez een que por todos habrán sido 
leídos los diarios de Madrid, y la poca impor
tancia, que venimos dando ha tiempo á las 
cuestiones políticas, nos eximen de dar exten
sa noticia de los ríltimos sucesos políticos.

Martos ha cumplid'-, ó cumple su misión 
desorganizadora. Sagasta la suya de lapa del 
presupuesto y Cánovas, la que le acredita de 
enemigo terrible muy conocedor del prover
bio «divide y vencerás,

La conjunción de Gamazo, Martos, Rome
ro, Cánovas y nuestro ilustre jefe, ha abier
to hcnda brecha en el gobierno; pero Sagasta 
sigue teniendo la confianza de la corona, ha 
cerrado las Cortes y las disolverá si le con
viene.

El grito dado por el ilustre general López 
Domínguez de ¡Viva el Parlamento] ha sido 
shjeto de muchos comentarios y se cree que 
tenga más ó menos pronto gran resonancia.

EL MARQUÉS DE URQUIJO.

Ni el talento, ni la hermosura, ni el valor, 
que tanto pueden y en tanto se estiman, sig
nifican easa apreeiable cuando se presenta pi
diendo un lugar en el mundo de los vivos la 
caridad, virtud única, primordial, tan exce
lente que re hace acompañar de la honradez 
y de la laboriosidad, emanación divina que 
nos atrae al Ser Supremo de quien, por ser 
todo amor, ella procede.

El conquistador lega á su pueblo timbres 
de gloria que se manifiestan en las ciudades 
que sometió con su espada; el sabio entrega 
á su nación blasones do nobleza que se ven 
doquiera á la ciencia se elevan tabernáculos; 
más aquel como este por ser actos de iniqui
dad los que ejecutaron á costa de lágrimas y 
sangre ó de soberbia y egoísmo pueden des
aparecer con el tiempo no dejando en pós de 
ellos otra cosa que lejano triste y apagado 
eco cuando más.

Puit homo missus í  Deo.—Del inmenso é 
insondable mar de fuego de amor, en que, 
perpetuamente se abrasa, sin consumirse 
nunca, ni poco ni mucho, el Hacedor Supre
mo, todo bondad y magnificencia, de allí, sur
gió á la tierra, enviado, con divinal misión 
de cariño y placer, el purísimo espíritu que 
habia de dar vida al ;cuerpo del que lla
móse Estanislao ürquijo y Landaluce, espí
ritu, como su origen, grande, tanto que la 
tierra, fué pequeña para él, por lo mismo 
que soñó en su conquista no por la fuer
za sino por, cosa indestructible é inaca
bable, la caridad; deliquio, efluvio, emana
ción, del Ser Omnipotente que del amor es,fen 
el amor vive y sin el amor no es posible com
prenderle y mucho menos prestarle adoración 
digna de El.

***

El dia 30 de Abril delaño 1889 será para 
España uno de los más celebres porque se con
memorará el tránsito de uno de sus más ilus
tres hijas que al abandonar este mundo de do
lores dejó gratísimo é imperecedero! recuerdo 
de su perigrinación por la tierra ganando el 
pan eon el trábajo y sembrando el bien por 
donde quiera se encontró 

No-es Miguel Angel, Rafael, ni Murillo que 
se retrataron en esculturas y cuadros mara
villosos con su eincel ó con sus pinceles; no 
es Calderón, Cervantes, ni Lope de Vega, cu
yas imágenes ellos mismos estamparon en 
primorosas obras de poesía ó irroprochable 
prosa castellana con sus nunca bien alabadas 
plumas no es Isabel I, Colón, ni Carlos III, que 
dejaron impresas grandes figuras en lacón- 
quista de Granada, el descnbrimientodel Nue
vo Mundo y los monumentos que atestiguan 
su patriotismo, indomable pujanza y estudio 
siendo admiración de las gentes, terror de los 
enemigos de España y gloria de la civiliza
ción por ellos salvada; No es Servet, Maria
na. Valles, Beatriz, Galindo, Lebrija, Cisne- 
ros, Felipe II, Juan de Austria, Garcilaso, 
Hurtado de Mendoza, Zurharán, Berrufuete,

Saavedra Fajardo, Felipe V, Jorge Juan, Eu- 
senada, Juan de Toledo, Juan de Herrera y 
tantísimos otros que en ciencias, letras, po
lítica, administración, historia, marina, artes 
etc. esculpieron sus efigies legando obras in
mortales, quién como médico eminente, 
quién como cirujano sin rival, quiénes con 
los libros que escribieron, las estátuas que 
construyeran, los edificios que son asombro 
de los vivientes y á ellos se deben planos y 
construcción etc. nó.

Es un hombre sencillo, de costumbres pa
triarcales, de grande fé recompensada siem
pre en todas sus empresas eon el éxito más 
lisongero, de incansable laboriosidad, de claro 
y natural talento, franco y jovial carácter y 
bondadoso corazón cual cumple á los que 
vieron la luz primera allí donde el Gorbea, el 
Zapsrdiel, el Abendaño y el Servión bañan 
los campos.

de horizonte para la producción españoa, 
donde nuestros aceites, nuestros vinos, nues
tro vinagre, y cuantos ricos productos se 
obtienen en nuestro fértiles campos y que 
tan despreciados se encuentran a la  presente, 
tengan su natural salida por aquellos merca
dos y alcancen en aquellos territorios la es
tima, la aceptación que justamente merecen.

Es preciso que los agricultores españoles 
aprecien esta útilísima emprees, y ya que 
este ejemplo no sea el primero que se acome
te. contando en aquellas repúblicas con in
fluencias de valer en el comercio y la política 
del país, ne permanezcan aletargados sin es
timar lo mucho que les importa y lo muy 
conveniente que les resulta el asociarse y es
tudiar la forma en que deben remitir cuantos 
productos agrícolas se encuentren boy sin 
salida.

(El Popular.)

Yo invito á los hombres de buena volun
tad para que cumpliendo un deber inherente 
á la personalidad humana acudan á la tumba 
en que descansan los restos de! filántropo 
Marqués de Urquijo á depositar una lágrima 
de gratitud y una flor de reconocimiento al 
elevar al cielo fervorosa v tiernisima plega
ria en su honor y sufragio haciendo core á 
los espiritus que en el empíreo cantan las 
grandezas del Dios todo amor y caridad como 
él lo fué en la tierra.

Toribio Tarrío y Buhno.

Madrid 21 de Mayo de 1889.

Agricultura

MERCADOS AGRÍCOLAS.

Por causas no bien determinadas, pero que 
ejercen su influencia de nna manera induda
ble sobre la producción agrícola del país, se 
advierte que de día en día decrece esa indus
tria, de la cual se apartan para seguir otros 
rumbos menos ásperc s muchos de los que 
tradicionalmente venían dedicándose á las 
ingratas faenas de la rgricultura.

Es muy duro ver oscurecerse el porvenir, 
persuadirse de que por muchos sacrificios 
que se hagan no han de ser bastantes á sal
var la tremenda crisis económica que ha ya 
muchos años se cierne, cada vez más grave 
sobre las clases productoras de España, y en 
suma, adquirir el con 'encimiento de que ni 
el Estado, ni los poderes públicos han de ve
nir en ayuda del mísei o cultivador, que lucha 
solo y sin gloria contra las adversidades de 
la tierra y las inclemencias del cielo.

De nada vale la fertilidad de nuestros cam
pos, el sudor con que los riegan día tras dia 
nuestros labradores, trabajando sin descanso, 
nada suponen las abundantes cosechan si los 
productos permanecen largo tiempo almace ■ 
nados por la depreciación que uno y otro año 
vienen sufriendo; dennda vale, en una pala
bra, poseer riquezas si éstas no tienen valor.

Es preciso, pues, que nuestros agriculto
res sepan apreciar lo mucho que les importa 
disponer de nuevos mercados donde sus fru
tos, teniendo gran act ptación, alcancen más 
elevados precios que en las plazas de las na
ciones de Europa, donde por innumerables 
causas nos vemos privados de hacer ventas 
que reintegren y remuneren los capitales que 
hoy se invierten sin obtener beneficio «n to
das las explotaciones agrícolas de nuestra 
patria.

En ninguna otra parte podemos comerciar 
hoy con mayores ventajas que en ia república 
del Sur de América, si bien es cierto que el 
establecimiento de mercados en tales países 
ofrece grandes riesgos y cuantiosos gistos 
para los que hubieran de ir á representar 
las sociedades que debieran crearse al expre
sado fin en nuestras provincias.

Tales dificultades pudieran considerarse 
casi vencidas mereed al patriotismo , desin • 
teres y sin igual actividad de un distinguido 
agricultor español, que sin temor á los ries- 

! gos que corre al apartarse de su país, sin re- 
J tribución y lleno de aliento, confiando en 
¡ prestar grandes é incalculables servicios á su 
; patria, se ha dirigido á Buenos Aires en pos

Instrucción pública.

Si los periódicos profesionales de Madrid y 
de provincias marchasen de acuerdo defen
diendo la enseñanza y sus encargados co
mo ahora; si libres de egoísmos trabajasen 
por ilustrar; y si noblemente contribuyeran 
á la unión de todos, y sus aspiraciones esen
ciales fueran justicia y caridad, entonces no 
importaría se aumentase? el número de di
chos periódicos y más grato fuera pagar va
rios. va por interés de clase, ya por premio 
al que trabaja.

Pero si nada ó parte de esto se verifica, y 
entonan como el órgano de Místeles, y 
solo se dirigen á su negocio, valiera más no 
existiese ninguno, y que de los fondos del 
presupuesto de material >se sostuviera uno 
de suscrieión oblígate ria, en el que colabo
rasen cuan tos quisieran y supieran, que lle
nase los requisitos necesarios que fuera tam
bién el medio de saber lo que se. decretaba, 
lo que había de vacantes, nombramiento 
etc. cortándose así uno de los males que re
tardan nuestra asociación yrnuestro triunfo.

Hechos recientes, y hechos pasados y que 
afectan en mucho á las escuelas y á.sus men
tores, nos|impulsan á emitir estas ideas; pues 
así no presenciaríamos la lucha intestina, la 
guerra civil del magisterio y compactos, ani
mosos, corteses y dignos resolveríamos cuan - 
tos problemas interesan y no daríamos nue
vos espectáculos que retardan la solución 
principal, descendiendo á cosas impropias de 
los que vienen al palanque de la prensa á 
dignificarla y á proteger á los que la sos
tienen.

H iolamos en tesis general y añadimos que 
si un respetable Director general del Ramo 
hace poco no hubiera cesado, acaso el magiste
rio tuviese ya un periódico oficial que, repeti
mos es una de las primeras necesidades de la 
clase

R. Mayorsa.

Varios sueltos sobre el mismo tema;
«La exposición elevada á las Cortes por 

nuestro Excelentísimo Ayuntamiento pi- 
’ di endo no se lleve á cabo la supresión de las
l Escuelas Normales, ha sido presentada á 

aquel alto Cuerpo por el Diputado de este 
! distrito D. Luis del Rey »

«El Diputado Sr. Muro ha contestado á los 
! Claustros de las Normales de esta capital 

dando las gracias por los datos que para apo- 
| yar su oposición al proyecto de reducción de 
1 las Normales le han remitido, los cuales cree 
i el digno Diputado demócrata que son de su- 
; ma importancia.» 
i Et sic de cateris.
¡ Pues amiga Enseñanza, que llegaron tardo 

las misivas, por mor de Martos.
Aunque si quieren influir en el ánimo de 

Xiquena los señores....
, ¡Así como así aunque tengamos los mis

mos presupuestos Sagasta dice á Venaneio 
! que haga las economías por decretos!

Muy en breve publicará la Gaceta un de
creto relativo a! pago de los atrasos de los 
maestros, y es probable que también publi
que otro relacionado con las euentas corrien
tes de los mismos.

8i el proyecto relativo á la organización do 
ia enseñanza normal resulta aprobado, so 
dice que sólo subsistirán las siguientes es
cuelas;

En el distrito universitario de Madrid, dos: 
las de Madrid y Tolodo; en el de Barcelona 
dos: Barcelona y Tarragona; en el de Grana
da, dos: Granada y Málaga; en el de Oviedo, 
una en la capital; en el de Salamnnca, una en 
la capital; en el de Santiago, dos: Santiago y 
Vigo; en el de Sevilla, dos: Sevilla y Bada
joz; en el de Valencia, dos: Valencia y Ali
cante; en el de Valladolid, dos: Valladolid y 
Burgos; y en el de Zaragoza, dos: Zaragoza y 
Huesea.

SeeeiéB de Batidas.

Según el párrafo segando del artículo 156 
del Código civil que ha comenzado á regir el 
día l .°  del corriente, los padres ó en su de
fecto las madres de familia, podrán reclamar 
la intervención del juez municipal para im
poner á sus hijos hasta un mes de detención 
en el establecimiento correccional destinado 
al efeeto, bastando la orden del padro ó ma
dre con el visto bueno del juez, para quo la 
detención se realice.

Esta disposición corresponde á los hijos 
legítimos, legitimados, naturales, reconoci
dos ó adoptivos.

El padre ó en su defecto la madre, satis
farán les alimentos de los hijos detenidos.

El premio de 80.000 pesetas, correspon
diente al último sorteo de la lotería naeional, 
se ha repartido entre multitud de ífamihag 
necesitadas de Múrcia.

Sumario de El Consultor de lor Ayuntamien
tos:

bbcción legislativa.—Enjuiciamiento cri
minal:

Real orden de 22 de Abril refente á servi
dos de la Guardia civil —Quintas: Otra de 4 
de Mayo; redención de los mozos que les to- 
ea ir á Ultramar.—Ayuntamientos: Otra do 
ídem ídem sobre incapacidades para Conce
jales —Diputaciones: Otra de id. id,; sobre 
incapacidades.—Correos: R. D. de 1 de idem 
aprobando el nuevo reglamento.—Telégrafos: 
Otro de id id.; concesiones de abonos á las 
empresas periodísticas. —Tribunales: Otro de 
9 de id ; número de plazas de Aspirantes á 
la Judicatura —Ayuntamientos; R. O. de 11 
de id. declarando Concejal á un recluta d is
ponible.— Matrimonio: Res. de id. id. refe
rente á uno celebrado el l .°  de Mayo.—Débi
tos de los Ayuntamientos: Ley de 14 de id. pro
rrogando por seis meses el plazo para su pa
go á la Hacienda.

jurisprudencia .—Extractos de sentencias 
y decisiones del Tribunal de lo Contencioso, 
del Supremo de Justicia y Consejo de Esta
do.

secctón doctrinal —Elecciones municipa
les: Inteligencia y alcance del art l .°  de la 
ley de 2 del actual.—Consumos: Designación 
de cupos por especies.—Timbre del Estado: 
Sobre reintegro de padrones de cédulas, 
etc.—Datos estadísticos: Precios medies del 
mes de Febrero.

sección de consultas.—45. Arbitrios mu
nicipales: Sobre si pueden ó no exigirse por 
el degüello de cerdos para el consumo parti
cular.—46. Matrimonio: Aplicación y cum
plimiento del art, I.°  de la nueva inctrnc- 
ción.

Hace poco más de un mes falleció en Ubeda 
un respetable presbítero, dejando una porción 
de sobrinos.

Cuando éstos abrieron solemnemente el 
testamento de su tio, se hallaron con que to 
dos los bienes, que se hacen ascender á más 
de 2.000 duros, los dejaba á otro presbítero 
de no muy desahogada posición.

Llamado por los sobrinos, el sacerdote re
husó aceptar la hereneia, renunciándola en 
favor de aquellos, que se hallaban en mal 
estado de fortuna, y como se dudara de su 
intención pidió el testamento, y anta los 
asombrados ojos de los sobrinos hízole m enu
do* pedazo*, & Un de que en aiagúa tiempo
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El Eco de Daimiel
pudiera reclamar lo que voluntariamente re
calaba á los que se engañaron creyéndose 
herederos del difunto.

El segundo periodo del cuarto trimestre de 
recaudación de las contribuciones territorial 
é industrial tendrá lugar del 1 al 10 del pró
ximo Junio.

Nuestro querido paisano D. Juan de la 
Cruz Ruiz de Castañeda, ha sido nombrado 
representante en Filipinas, de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos.

Es un nombramiento acertadísimo, por el 
que le felicitamos, deseándole un feliz viaje.

El termómetro ha sufrido tal descenso que 
estos días ha habido necesidad de volver á 
descolgar la pañosa y los jornaleros al salir al 
campo y al regresar á sus hogares procura
ban ir envueltos en sus clásicas anguarinas.

Las lluvias han ejercido una influencia be
néfica en las siembras ... aunque tal vez sea 
para que la langosta las encuentre dentro de 
unos días más tiernecitas. ¡Pobres labradoresl 
Siempre les paganos.

Ha fallecido el niño Gabriel Sánchez More
no y Falcón, nieto de nuestro querido amigo 
y pariente D. Manuel Falcón; enviamos á sus 
padres y abuelos la expresión de nuestro 
sentimiento por tan triste suceso.

lia  llegado á esta ciudad, donde comenzará 
¿ actuar el dia de la Asceusión en el Teatro 
Ayal8, la compañía de cFantoches Españo
les» que ha actuado recientemente y con 
tanto éxito en Ciudad-Real y otras capitales 
de provincia.

Es diversión digna de verse.

Con referencia al Quintanar de la Orden, 
se ha dicho que se había alterado el orden 
público en aquella población, dándose con 
este motivo rienda suelta á la imaginación 
para crear noticias fantásticas 

Lo ocurrido, según informes que concep
tuamos del mejor origeD, ha sido lo siguien
te: Hace poeo hubo en dicho pueblo procesión 
religiosa; pasaba ésta por una calle del pueblo 
en donde se encuentra instalado un templo 
protestante, y como de éste partieran algu
nos gritos que no fueran muy del agrado de 
los católicos que figuraban en la iirocesión, 
vinieren á las manos protestantes y católicos, i 
originándose el escándalo y desorden qae es 
de suponer, pero sin que la cosa pasase á 
otros extremos más dolorosos, gracias á la 
mediación de la fuerza pública.

Dicen de Valencia que ha sido robada la 
iglesia de los Angeles de Pueblo Nuevo del 
Mar. El robo ha consistido ¡en una corona 
de plata antiquísima de la Virgen de Buena- 
guía, una corona de plata de la de los Des- 1 
amparados, dos sortijas de oro y una de pía- I 
ta de la Asunción y dos cepillos de limosnas, j

a u d ie n c ia  s e  m a n z a n a r e s

Juicios orales señalados para el mes de Junio 
próximo.

Día 1; Juzgado de Alcázar, por lesiones; 
Abogado Sr. Merlo, procurador Sr Díaz, pro
cesados, Isidoro Olmedo y otros.

Dia 3; Juzgado de Daimiel, por desobedien • 
cía; Abogado Sr. Peñalosa, procurador señor I 
Muñoz, procesado Antonio Herrera.

Día 4; Juzgado de Infantes, por desacato; 
Abogado Sr. España, procurador Sr. Díaz, 
procesado Francisco Mayordomo

Día 5; Juzgado de Valdepeñas, por estafa; 
Abogada 8r. Merlo, procurador Sr. Muñoz, 
procesados, Juan Velarde y otro.

Día 6; Juzgado de Valdepeñas, per hurte;

Abogado Sr Vega, procurador Sr. Pallares, 
procesado Florencio Simón Algaba.

Día 7; Juzgado de Daimiel. por hurto; Abo
gado 8r. Vega, procurador Sr. Muñoz, proce
sado Quirico Torres.

Día 10; Juzgado de Alcázar, por hurto; 
Abogados Sres. Peñalosa y García, procura
dores Díaz y Muñoz, procesados Pedro Parra 
Saez y otro.

Día 11; Juzgado de Daimiel, por hurto; 
Abogado Sr. Peñalosa, procurador Sr. Diaz, 
procesados Andrea Rodero y otro.

Día 12; Juzgado de Alcázar, por violación; 
Abogado Sr. Merlo, procurador Sr. Tallares, 
procesados Manuel Mata y otros

Día 14; Juzgado de Infantes, por lesiones 
Abogado Sr. Peñalosa procurador Sr. Palla
res, procesado Juan Antonio Arcos.

Día 15í Juzgado de Daimiel, por lesiones; 
Abogado Sr. García, procurador Sr. Díaz, 
procesado Benito Megía Contreras.

Día 17; Juzgado de Manzanares, por robo; 
frustrado; Abogado Sr. Merlo, procurador 
Sr. Díaz, procesados José María Biaz Cano y 
otros.

Día 19; Juzgado de Valdepeñas, por daño*. 
Abogado Sr. España, procurador Sr. Muñoz, 
procesados Manuel Yévenes y otro.

Día 21; Juzgado de Daimiel, por disparo y 
lesiones; Abogado Sr, Fernández, procurador 
Sr. Muñoz, procesados Nicolás Ballesteros y 
otros.

Día 22; Juzgado de Manzanares, por falso 
testimonio; Abogado Sr. Peñalosa, precura
dor Sr. Díaz, procesada Natalia García.

Día 22; Juzgado de Manzanares, por alla
namiento morada; Abogado Sr. Vega, procu
rador Sr. Pallares, procesada Carmen López 
Milla.

Dia 24; Juzgado de Manzanares, por lesio- 
nes; Abogado[Sr. Garcia, procurador Sr. Díaz, 
procesado, José Pacheco.

Dia 25; Juzgado de Alcázar, Infracción ley 
caza; Abogados Sres, Vega y García, procu
radores Sres. Muñoz y Pallares, procesados 
Aniceto García y otro.

Día 26; Juzgado de Alcázar, por lesiones; 
Abogado Sr. Peñalosa, procurador Sr. Diaz, 
procesado Isaac Manrique.

Día 27; Juzgado de Daimiel, por lesiones; 
Abogados Sr Merlo, Peñalosa y, García, pro
curador Sr, Muñoz, Pallares y Díaz, proee 
sados Candelario Martín Pozuelo y otros.

Día 28; Juzgado c e Manzanares, por Hurto; 
Abogado Sr. Vega, procurador Sr. Díaz, pro
cesadas Antonia, Marcela Cano y otros.

Notas. En el juicio del día 17 conoce el 
jurado

Nombrado Vice-secretario el Sr. Vega, tie
ne por necesidad que ser sustituido en todos 
los juicios.

Variedades.

LA Fie. SI A DE LA ASCENSION.

Celebra mañana la Iglesia eatólica la fiesta 
solemne de la Ascensión del Señor.

En verdad, es sublime el pasage evangé
lico de la Ascensión. Jesús triunfador de la 
muerte, después de haber conquistado la glo
ria á los míseros hijos de Adán, sube á los 
cielos rodeado de gloria y coronado de ex- 
plendor.

Y de esta gloria del Hijo de Dios, resulta 
como dice San León, nuestra propia eleva
ción. viendo San agustín, en este paso un 
motive de alientos para la práctica de la vir
tud y un sólido motivo de cristiana esperan
za.

Esta fiesta se celebra siempre con ostenta
ción y de su misma grandeza nos da cuenta 
la musa popular que dice:

Tres jueves hay en el año 
que relucen como el sol,
Jueves Santo, Corpus Christi 
y el día de la Ascensión.

El referido santo doctor, obispo de Hipona, 
tratando de esta fiesta dice que su origen se 
remonta á los tiempos apostólicos.

La liturgia que hoy se reza es hermosa: la 
epístola está tomada también del mismo li
bro y el himno de vísperas comienza eon los 
siguientes versos Salud human«s Sitor.

En nuestros templos se celebra la ceremo
nia llamada de la hora, ó sea el canto de Nona

con tono solemne y reposado invirtlendo se
senta minutos.

La Nona es una de las horas canónicas que 
prescriben les Cánones antiguos y se compo
ne de tres salmos, un himno y una lección ó 
capítulo y la oración propia de la festividad 
que se conmemora.

Muchos Santos Padres y autores ascéticos 
se han ocupado del significado de este rezo, 
conviniendo en que corresponde á recordar 
diversos misterios de la vida del Salvador 
cumplidos en la hora de Nona.

Los distintos detalles del pasage de la As
censión han sido reproducidos en lienzos y 
esculturas.

En la iglesia de San Pedro de Roma se usa
ba antiguamente para sostener el cirio pas
cual una columna que representaba el mis
terio á que nos venimos refiriendo

En la pequeña iglesia de Anzv-le Duc. se 
ha descubierto recientemente una pintura 
que versa sobre el mismo objeto y que h» 
descrito en un curioso trabajo el sabio abate 
Monseñor Cucherat

En Pisa, existe un dibujo hecho en el siglo 
XIV por Buffslmaco, alusivo al mismo ob
jeto, pero como sería interminable este ar
tículo si fuésemos á enumerar todas las obras 
artísticas que se inspiran en este asunto 
vamos á condensar en breves apuntes las más 
principales.

En Venecia se vé un cuadro de la Ascen
sión hecho por Tintorero; de Garofole, en el 
Palaeio Chighi en Roma; de Srradano, en la 
iglesia de Santa Cruz de Florencia; de Gaddi, 
un fresco en el mismo templo y por último 
hay lienzos de Rafael. Rubens. Perugino, (en 
el nauseo da Lyon), Boticelli. y otros.

Al hablar de la Ascesión no puede olvidar
se la poesía de nuestro clásico Fray Luis de 
León que se cita como modelo en las clases 
y en los tratados de Retórica.

Trueba en una de sus interesantes novelas 
nos habla de esta fiesta y pone en boca del 
personaje de relato, una sentida sopla qus 
tiene este comienzo.

«El clavel que tú  me distes 
el día de la Ascensión »

En la agricultura, si vale la frase, también 
el día de hoy deja su rastro y alcanza su in- 
fuencia; en el

Crece la almendra 
• y cuaja el piñón;

La naturaleza toma parte en la solemnidad 
religiosa, pues cuentan las tradiciones que á 
laB doce, y mientras los sacerdotes cantan la 
hora, los pájaros suspenden sus trinos y en
tonan también el himno de bendición y ala
banza al Creador de cielos y tierra.

Las ramas de los olivos cruzan sus hojas, 
cuando el sol abrasa más con sus rayos, y 
una turba de chicueles se extasÍA en medio de 
las huertas contemplando este prodigio de la 
naturaleza, según allá en nuestras veladas 
de niños, nos refería con tono solemne y acen
to religioso la niñera que nos adormecía con - 
tándonos consejas y cuentos.

La fiesta de la Ascensión es una fiesta ale
gre; la Iglesia para confundirse con el espí
ritu que la preside, que es de regocijo, ha 
pueBto en su liturgia notas de gozo, y la na
turaleza aparece adornada de flores y frutos, 
perfumes y aromas.

W illiams.

A MARÍA SANTÍSIMA DEL AMOR HERMOSO

EN EL ÚLTIMO OÍA DE FLORES.

SONRTO.

Transida de dolor el alma mia 
se postra ante tu trono venturoso, 
á ofrecerte una flor, fruto amoreBO 
de su filial amor, Virgen María;

sed en su soledad el norte y guia 
que le sirva de faro luminoso 
en el mar de este mundo proceloso 
hasta obtener la salvación que ansia.

Acoge en la oración, madre amorosa, 
nardos del corazón más dolorido 
que, por mi padre, amante yo te ofmeo; 
teje con ellos la corona hermosa 
de la inmortalidad, pensil florido, 
que en ciñendo sus sienes no padezco,

L. M.

s
Boletín religioso

Los colegas de la Corte publican las si
guientes lineas del Obispo de Madrid Alcalá.

«P ra conmemorar con acciones de gracias 
al Altísimo el XIII Centenario de la conver
sión de Recarede y de la pública abjuración 
de sus errores, hecha por él mismo y por los 
que estaban infeetos de), arrianismo, hemos 
dispuesto celebrar Misa pontifical el día 30 
del mes actual, á las nueve de la mañana, 
en la iglesia narroquial de San José de esta 
corte, y que después del Evangelio se predi
que un sermón sobre el gran beneficio de la 
fe y el regocijo que causa on el cielo la con
versión del pecador.

Al propio tiempo ordenamos que el suso
dicho día se diga, con el fin expresado, una 
Misa cantada con exposición de la Divina 
Majestad en todas las iglesias parroquiales 
de nuestra diócesis, y que después de la Mi
sa se cante un selemne Te Deum

Encargamos á nuestros amados párroeoa 
inviten á las autoridades y fieles de su res
pectiva localidad, para que Asistan á los ac
tos religiosos mencionados, & fin de pedir á 

i Dios por la prosperidad de la Religión y por 
el restablecimiento de la unidad católica en 
nuestra patria, así como también por el au
mento de bienes y de paz inalterable en to
dos los dominios españoles.

Madrid 17 de Mayo de 1889 —El ohispo de 
Madrid>.

El lunes 27. se empezarou á cantar por las 
calles las letanías de los tros días que prece
den al de la Ascensión.

.Sania Marta —El jueves función á la Vir
gen de las Cruces: sermón por D. J . R. Ce
juela. A las doce en puntóse cantará Nona 
con exposición de 8 D M.

Por la tarde proceción por la carrera y á 
la hora de costumbre.

El sábado por la mañana saldrá el Señor en 
secreto para los pobres impedidos.

El domingo por la mañana saldrá el Señor 
en público para la Casa de Caridad.

San Pedro.—El día de la Ascensión de doco 
á una se cantará Nona y el domingo, como 
l .°  del mes vísperas á las cuatro y media.

Mínimas.—El Jueves á las ocho de la ma
ñana misa cantada á Nuestra Señora del 
Amor Hermoso y el viernes 31 solemne fun
ción también á Nuestra Señora del Amor 
Hermoso á las nueve, predicará ol Sr. don 
Manuel Muñoz de Morales.

MERCADOS.

PRECIOS DE HOY EN LA COUREDURÍA.

Candeal, 42 reales fanega.
Trigo, 40 id. id.
Gejar, 40 id. id.
Centeno, 28 id. id.
Cebada, 15 id. id.
Panizo, 24 id. id:
Anís, 68 id. id.
Vino tinto, 8 reales arroba.
Id. blanco, 7 id. id.
Aguardiente, 00 id. id.
Aceite, 26 id. id.
Patatas, 3 id. id.
Carbón, 0 id. id.
Habichuelas, 00 id. id.
Lana blanca, 42|reales arroba.
Lana negra, 42 id. id.

Daimiel: Imp. de Franciseo Sopadas 
Plata Sta. María, 2, dup.
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F R A N C I S C O  E S P A D A S
PLAZA DE STA. MARÍA, NÚM. 2, 1)UP.

Tenernos el honor do participar á nuestros favorecedoras que una de las importantes majaras que hemos introducido en esta establecimiento es la da 
haber montado usa prensita de las llamadas LA BOSTON, que permite hacer toda clase de i»pr«»ionas, como prospectos, circulares, cargaremes, esta
dos, esquelas da funeral, papelatas de rifa, tarjetas da participación de enlace yd® risita, con la may#r perfección y economía.

También hemos recibido un gran surtido en tarjetas de felicitación que, unido al que teníamos en orlas, haca que podamos ofrecerlas á nuestra nu
merosa clientela con grandes rantajas y en armenia ceu todas las exigencias del gusto moderno y de la última moda.

P L A Z A  D E  S A N T A  M A R IA  N Ú M .  2 ,  D U P . q i
- u e J i J I J

M  A C R E D IT A D O S  E S P E C IF IC O S  D E L  D R . M O R A L E S .
iptíIUO l 7iUtU0 lln  afé nervino medicinal.

21 ANOS DE EXITOS
toda enfermedad del pecho, 

brenquitis, asma, etc., »| 
i peseta la «aja 

Van por Correo.

íldoras Lourdes
or purgante anti-bilioao y depura- 

acción ÍAcil, segura y sin irritar, 
se usen para mucha tiempo. Se 

para c*nservar la salud; 150 pe- 
ja . Van por Corres.

|  «spersaaterrea y esterilidad, cura segura y 
i ' len ta  de todo psügra cea las célebres píl- ' 
|  dsras tónice-genitalas del Dr Morales, á , 
^1-bO pesetas caja. Yan per Corre®

[ |  Panacea aati-sifilítica, antí-veoérea y anti-herpética, á 7,50 pts botella. Inyección Mórulas, infalible, á 5 pts. frasco §
Principales boticas y droguerías.— Depósito: Carretas, 39, Madrid. DR. MORALES, especialista au sífilis, venéreo, esterilidad é impoteneit

Una de las curiosidades de

D
GRANDES ALMACENES DEL

IITEMPS
NOVEDADES

COMPAÑÍA COLONIAL
PREMIADA EN I,A EXPOSICIÓN DE BARCELONA CON

C U A T R O  M E D A L L A S  DE ORO

U  MARGARITA EN LOECHES.

Chocolates --Cafés molidos.~-Tapioca.--Bombon«s.

AITIIILINA, miURflIICÁ, AETlMIFiLSSA,
ANTISIFILÍTICA r  s e c s n s t it s y e n t k

deposito general: o t s l l ©  M a y o r ,  1  S  y  

S u c u r s a l :  M o n t e r a ,  8 .

M A D R I D .

Es la ■única agua que predueo les naladables 
resultadas que tedas coneeen, pues su usa 
gensral y constante da raate treinta y tres años 
así le demuestra.

N« confundir la botella do LA MAR® ABIT A 
esa la de otra agua que la ha imitado para 
que el público la «enfunda esa aquella 

El análisis d® este agua practicado en París 
por el gran química dt? la Academia de Me
dicina, Mr Hardy, la hsp  reclamado la primera 
en su clase.

OBRAS DE V ÍST A  E l  LA ÍMPRE :jl iii. m w m M A [|A0
ü Lw 1 ilnilulütiU Luí nuitu

---- -̂̂ tvojVVAAAAAAAâ -- ■

Historia de España, por Pulido y 
Espinosa, 1 tomo, 7 pesetas.

Pídase
El Catálogo general ilustrado, en 

español ó en francés, encerrando 591 
grabados (modelos inéditos) para la es
tación de verano, que'es remitido gra
tis y franco a quien lo pida á

M .  J U I E S  J A L U Z O T  & CIE
P a r í s .

Se remiten igualmente franco las 
muestras1, de todos los tejidos que 
componen los inmensos surtidos del 
printem ps, pero especificar bien clases 
y precios.

Expediciones á todos los paises del 
Mundo.

El Catálogo indica las condiciones 
de envío.

Intérpretes en todas las Lenguas á 
la disposición de las personas que de
seen visitar los Almacenes.

Pídanse en todas las farmáeias y 
droguerías las Lejitimas Píldoras Sui-'! 
zas de A. Brandt, San Gall (Suiza), 
que curan todas las dolencias del es
tómago.

Las hallarán en cajitas de una y una 
y medía pesetas.

Daim el: Farmacia de D. Isaac de 
A Ib i, Comercio, 14. 
t&essssmmmKmmmmmmmwmmmmm

El Tintorero Moderno, 1 tomo, 10 
pesetas.

Historia Universal, por César Can
tó, 6 tomos, léfi pesetas.

Vida de los Animales, por Brehem, 
6 tomos, 132 pesetas.

La Ciencia y sus Hambres, per Fi- 
guier, 4 tomos, 128 pesetas.

Enciclopedia industrial, 1 tomo, 15 
pesetas.

Cartografía hispauo-eientítiea, 2 
tomos, ¿0 pesetas.

Historia de la Humanidad, por Lau- 
rent, 5 tomos, 100 pesetas.

Los Vinos y les Aceites, 5 tomes, 
62 pesetas.

Geometría y Trigonometría, par 
Cortazar, 1 temo, 2 pesetas.

Agricultura con su atlas, por Bo 
tija, 1 tomo, 4 pesetas.

Historia de España, por Mariana, 
25 tomos, 40 pesetas.

Diccionario del Comercio, 6 tomos, 
18 pesetas.

Taquigrafía Castellana, por Orella
na, 1 tomo, 4 pesetas.

Algebra por Briot, versión españo
la de Portuondo, 1 tomo, 10 pesetas.

Tratado de geometría por E. Rou- 
ché y Ch. de Comberousse, traducido 
por Portuondo, 1 tomo con notas, 10 
pesetas.

Tratado teórico-práctico sobre la 
fabricación, mejoramiento y conser
vación de los vinos, por B. Arago, 1 
tomo, 5 pesetas.

Guía del Vinicultor, por D. Federi
co Benessat, 1 tomo, 2 pesetas.

Ley de reclutamiento y reemplazo, 
por Barrio y Gózala, 1 tomo, 2 pesetas.

Todas estas obras están completas 
y se venden cou la rebaja üe un 20 
por 100 de los precios marcados.

Devocionarios de lujo para regalos.
Ejercicio Cotidiano y Visitas al 

Santísimo.
Camino recto y segur para llegar 

al cielo.
Novenas de todas clases.
SEMANAS SANTAS,

En competencia LA MAR®ABITA con todas 
la» similares, ó que pretenden producir ¡ga l
les y aan mejores i espitados, faé deelarada la 
primera en la Reposición internacional de Niza 
obteniendo la primera distinción, ó sea el
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concedido k la» de. su «lase, cuya distinción no 
ha «enseguida otra alguna antes pi después.

Bel minucioso análisis practicado durante 
seis meses per el reputad® químico Dr. don 
Manuel Saenz Bíez, acudiendo á los copiosos 
manantiales que nuevas obras han i  cebo aún 
más abundantes, resulta que LA MARGARI
TA ©K LBEGME8 es entre todas las «onecidas 
y qu® se anuncian al público la mis rica on 
sulfato sódico y magnésico, que son, los más 
poderosos purgantes y las únicas que «entienen 
carbonates ferrosa y manganeso, agentes me
dicinales! de gran valer eojQareeonsíitupetttss. 
Tienen la» aguas de LA MARGARITA doile 
santidad de gas eariénieo que las que pretenden 
ser similares, y es tal la proporoión y eosabi 
nación en que se hallan todos sus componen
tes que las constituyen en un específico irrem- 
plazable, para las, enfermedades herpétieas, 
escrofulosas y de la matriz, sífilis inveteradas 
bazo, estómago, mesenterie, llagas, toses re
beldes y demús que expresa la etiqueta de las 
botellas que s« expenden en todas las, farma
cias. y droguerías, y en el depósito central, 
Jardines, 15, bajo, derecha, Madrid, donde se 
dan datos y expiaciones. En el último año 
ttisjífi-dosmllones 4e$$rgto,
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